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JOSE MARIN ALVAREZ INVERSIONES Y ESTUDIOS BIOSS SAS

Ordinario

22/07/2022

2018

Se fija fecha para la celebración de la audiencia 

establecida en los artículos 77 C. P. T. y de la S. 

S. para el día martes quince (15) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañna 

(8:00 a. m.), la cual SE REALIZARÁ DE FORMA 

VIRTUAL. GGj

00187

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 01

ITALO GUSEPPE ROMEO SERANI 

TRIANA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

22/07/2022

2018

Tiene por contestada reforma por Colpensiones 

Colfondos y Protección - Tiene por no contestada 

la reforma por Skandia - Se fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del C. P. T. y de la S. S. para el día 

miércoles veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) a las dos y treinta de la tarde 

(2:30 p. m.), la cual SE REALIZARÁ DE FORMA 

VIRTUAL (GGj)

00356

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 03

JORGE ARTURO  BERNAL  

ARDILA

FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A.-FIDUPREVISORA

Ordinario

22/07/2022

2018

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA, SE 

TIENE POR CONTESTADA  LA DEMANDA. 

FIDUCIARIA LA PREVISORA SA, 

COLPENSIONES. se fija fecha para la 

celebración de las audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS, para el día jueves  

diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) a las ocho y quince de la mañana (08:15 

AM), la cual SE REALIZARÁ DE FORMA 

VIRTUAL. GG 

00402

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00

NELSON HERNAN LOZANO 

GUACANEME

IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE 

PARA DISCAPACITADOS SAS

Ordinario

22/07/2022

2018

se ordena REPROGRAMAR la diligencia 

señalada en providencia inmediatamente anterior, 

para el día viernes treinta (30) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana 

(08:00 a.m.). GG

00622

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01
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LUIS EDILBERTO ROMERO RUIZ CONSTRUCTORA ALHAMBRA SAS

Ordinario

22/07/2022

2019

Requiere partes para que indiquen si conocen 

dirección de notificación. Concede término de 8 

días. ggj

00029

Auto requiere11001 31 05 00

ADRIANA SANDOVAL COLPENSIONES

Ordinario

22/07/2022

2019

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la 

demandante ADRIANA SANDOVAL 

VALDERRAMA para que constituya apoderado 

judicial con la finalidad de que la represente en el 

proceso de la referencia. ggj

00113

Auto requiere11001 31 05 01

JUSTO PASTOR USECHE 

RODRIGUEZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

22/07/2022

2019

ACTA: Practica pruebas. DE OFICIO ORDENA A 

POSITIVA Y AL DEMANDADO RAFAEL 

SAAVEDRA SAAVEDRA, APORTAR AL 

EXPEDIENTE DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE ESTA 

AUDIENCIA PÚBLICA, EL ANÁLISIS DEL 

PUESTO DE TRABAJO DEL ACTOR, DESDE EL 

20 DE ABRIL DE 1997 HASTA EL AÑO 2020. 

FIJA FECHA para el 29 DE NOVIEMBRE DE 

2022 A LAS 8:00 am, para continuar con el 

trámite correspondiente.

00220

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

GLORIA CECILIA JIMENEZ 

DUARTE

MARIA WANG ESPINOSA

Ordinario

22/07/2022

2019

se ordena REPROGRAMAR la diligencia 

señalada en providencia inmediatamente anterior, 

para el día viernes veintiuno (21) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana 

(08:00 a.m.) GG              

00402

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 03

NOHORA CECILIA MARIN DE 

RUIZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

22/07/2022

2019

se ordena REPROGRAMAR la diligencia 

señalada en providencia inmediatamente anterior, 

para el día jueves veintitrés (23) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), a las dos y treinta de la tarde 

(2:30 p.m.) GG

00413

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 03

ROBERTO ALFREDO LINARES 

VILLAVICENCIO

OCCIDENTAL DE COLOMBIA INC

Ordinario

22/07/2022

2019

Tiene por contestada - Fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en los 

artículos 77 C. P. T. y de la S. S. para el día lunes 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) a las ocho de la mañana (8:00 a. m.), la 

cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL ggj

00799

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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RUBIELA DEL SOCORRO 

CASTAÑO

PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA 

SAS

Ordinario

22/07/2022

2021

ACTA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

DECLARARA existencia de un contrato de 

trabajo. ORDENAR a la demandada PALMAS 

OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S., a reconocer 

y pagar a favor de EMEL QUINTERO GIL y con 

destino a PORVENIR S.A., el titulo pensional por 

los periodos que adeuda el empleador.  ORDENA 

a la demandada, que aporte en el término de 20 

días hábiles contados a partir de la ejecutoria de 

la decisión y con destino a Porvenir S.A. los 

documentos que demuestren los salarios 

percibidos para establecer el cálculo del IBC y así 

determinar el respectivo cálculo actuarial, para lo 

cual, se debe considerar el último salario a la 

fecha en que se terminó el vínculo o hasta 

cuando hubo la omisión, teniendo en cuenta la 

categoría máxima asegurable del ISS 

dependiendo del salario en los términos del 

decreto 1887 de 1994. DECLARA NO 

PROBADAS las excepciones propuestas. 

CONDENA en costas, incluidas las agencias en 

derecho, a cada una de las demandadas 

PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S. y 

PORVENIR.

00088

Sentencia de Primera Instancia11001 31 05 04

JORGE IGNACIO CASTELLANOS 

SANCHEZ

PORVENIR

Ordinario

22/07/2022

2022

Admite demanda - Ordena notificar. jg

00157

Auto admite demanda11001 31 05 04

MARIA NIDIA GUERRA COLPENSIONES

Ordinario

22/07/2022

2022

Inadmite demanda - Ordena subsanar so pena de 

rechazo - Concéde término de 5 días. jg00159

Auto inadmite demanda11001 31 05 04

MARIA ALCIRA LOAIZA ALVAREZ PORVENIR

Ordinario

22/07/2022

2022

Inadmite demanda - Concéde término para 

subsanar de cinco (5) días so pena de rechazo. jg00161

Auto inadmite demanda11001 31 05 04

CONFEDERACION MUNDIAL DE 

COACHES SAS

FISCALIA 235 SECCIONAL DE BOGOTA

Tutelas

22/07/2022

2022

Admite tutela, corres traslado por 2 días y eleva 

requerimientos. 00344

Auto admite tutela11001 31 05 04
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/07/22ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUZ ANGELICA VILLAMARIN ROJAS


